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Respetada Doctora:

Teniendo en cuenta el Derecho de Petición consagrado en la Constitución Nacional (Artículo 23) y la ley vigente, respetuosamente solicito al Consejo que usted preside, en primera instancia, abstenerse de aprobar sin discutir como corresponde,
el
proyecto
de
reforma
al
ESTATUTO
GENERAL
de
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, remitido a su despacho por La Mesa Directiva de la Plenaria Universitaria, porque no ha sido socializado con la comunidad universitaria en debida forma, conforme a lo mandado en  la Resolución 018/ 14 del CSU, ya que los docentes y estudiantes que fueron delegados a la Asamblea Consultiva para que representaran a sus estamentos pertinentes, no han discutido con las bases académicas el contenido específico del preenunciado proyecto de reforma de Estatuto General.  Y en segunda instancia y consecuente con lo antes mencionado, ordenar a quien le corresponda si es de su competencia, se organice la socialización que no se ha llevado a cabo y a la cual me estoy refiriendo.

Si se adopta el susodicho proyecto de reforma del Estatuto General en el estado que hoy se muestra, sin permitir que estudiantes, docentes y trabajadores reciban información apropiada sobre visión actual y prospectiva de la Universidad en el marco de la reforma, en primer lugar, se entraría a actuar en contra del encabezamiento y de lo enunciado en el último de los considerandos de la Resolución 018/14, cuando se señaló que se establecía la ruta
metodológica

para
discutir
(subraya
  y
negrilla
fuera
de
texto) democráticamente
la
reforma
estructural,
pero
jamás

para

adoptarla inmediatamente y, en segundo lugar, se negaría lo mandado en el artículo segundo de la precitada resolución 018/14, porque no puede ser efectiva la convocatoria allí mencionada, toda vez que no se les ha facilitado a los estamentos universitarios una actuación  adecuada en el proceso de reforma.

De igual forma, se entraría a violar lo rezado en el Artículo 2 de la Constitución Nacional, ya que se llegaría a negar nuestra  participación en decisiones que nos afectan, como también se nos conculcaría a los que estamos interesados, nuestro derecho fundamental a informar y recibir información veraz e imparcial y a la cual se refiere el Artículo 20 de la Carta Magna. En consecuencia, de igual forma se llegaría a agredir el debido proceso que se le exige a toda actuación administrativa, según lo referenciado en el Artículo 29 de nuestra Constitución Política.

Argumento Soporte Del Derecho de Petición.

A continuación se resaltan algunas de las situaciones anómalas encontradas en el proyecto de reforma al Estatuto General.

1.- En el numeral 5 del Artículo 3. Principios, se manifiesta construcción de conocimientos sobre la pluralidad y diversidad de saberes, acudiendo al diálogo de
saberes
entre
interpretaciones
disciplinarias,
multidisciplinarias, interdisciplinarias, transdisciplinarias y no disciplinarias, para conocer su complejidad y la participación de la comunidad.

Comentario: Lo antes anotado, no se cumple de acuerdo a lo plasmado en todo el texto del documento, ya que al ser tratado el tema denominado “conocimiento a construir”, se observa que  su definición fue fundamentada sobre un solo conocimiento y saber científico, desconociendo los otros tipos de conocimientos y saberes de la realidad. Situación confirmada con la aplicación cotidiana de las interpretaciones de índole “disciplinarias”, “multidisciplinarias” e “interdisciplinarias”, términos propios de un pensamiento simplificador, el cual orienta toda la estructura académica del proyecto de reforma de Estatuto General de una manera regresiva, porque dicha organización académica es de porte dialéctico y no de carácter dialógico que es del orden progresivo.

En contraste, al leerse desprevenidamente el proyecto de reforma de Estatuto General, si bien es cierto que se percibe continuamente el uso de los vocablos “transdisciplinarias y no disciplinarias” de una manera inicialmente convincente, también es cierto, que una vez
  finalizado juiciosamente el estudio de dicho proyecto,
encontramos
que
las
 expresiones

“transdisciplinarias

y
no disciplinarias”
fueron
en

verdad,
empleadas
retóricamente,
sin
ninguna aplicación evidente y aprovechando su afinidad con el termino disciplina,  pero que al entenderlas en su semántica, las mismas son más de contexto del pensamiento  complejo,  el  cual  debe  ser  la  base  de  la  estructura académica de la reforma aludida. (Ver ilustración No 1. Pensamientos – Principios – Campos de Acción)

De igual forma, no es descabellado solicitar cuando se reescriba el texto definitivo de la enmienda de Estatuto General, tener en cuenta además de lo mencionado en los párrafos anteriores, que el estudio del conocimiento no se aborde solo por lo científico, porque también es posible interpretarlo de manera conjugada con lo filosófico, lo vulgar, lo empírico, lo intuitivo
y lo discursivo, entre
otros.
Así
mismo,
que
el
conocimiento
ya
sea

declarativo
o procedimental, en esencia es una representación sobre diferentes hechos o situaciones de la realidad, entendida esta última como la totalidad de la que todos formamos parte y, de la cual son dimensiones básicas la dimensión natural o geofísica y la dimensión social, es decir, la sociedad, la cual a su vez se organiza en términos funcionales a través de sistemas políticos, económicos y administrativos.

En  otras  palabras,  de  igual  forma  se  está  mostrando  que  el  estudio  del conocimiento no solo se debe llevar a cabo en nuestra universidad, atendiendo unicamente los campos de acción o conocimiento pertinentes con la ciencia, las humanidades, la filosofía, las artes, la técnica y la tecnología, sino que también  se  puede  abordar  de  manera  aunada  con  el  estudio  de  las dimensiones componentes del mismo conocimiento,   a su vez, bien llamadas dimensiones del desarrollo.

De tal manera, es importante reconocer la construcción  del conocimiento como un principio de la Universidad Distrital y en el nuevo Estatuto General debe quedar  explícito,  que  su  estudio  se  debe  llevar  a  cabo  considerando  los campos de acción del conocimiento en conjunción con las dimensiones del conocimiento,
comúnmente
llamadas
dimensiones
del
desarrollo.
(Ver ilustración No 2. Pensamientos – Principios – Dimensiones del Desarrollo)

2.-) En el inciso1 del numeral 7 del Artículo 3. Principios y específicamente Principios epistemológicos, se enuncia que en la Universidad Distrital se construyen, circulan y dialogan distintas formas de conocimiento, entre ellos los saberes, las disciplinas y las ciencias.

Comentario: Si se acoge la organización académica que se propone para nuestra universidad en el proyecto de reforma del Estatuto General, no hay posibilidad alguna de dialogo con otras formas de conocimiento,
porque
al fundamentarse el aludido proyecto de reforma sobre formas de conocimiento excluyentes, reduccionistas, abstractas y causalísticas como lo son el saber cognoscitivo,  las disciplinas y las ciencias, se está  aceptando exclusivamente como proceso de estudio del conocimiento al pensamiento simplificador que es descomplejante.

En tal sentido, no habrá espacios para aplicar en la Universidad Distrital el estudio de otras formas de conocimiento verbigracia, el tradicional, el técnico, el formal, el profesional, el vulgar, el cultural, el académico, el comunicativo, el expresivo, entre otros, los cuales caso contrario, si se pueden examinar articulados con los conocimientos dialécticos (mencionados en el párrafo anterior) y haciendo parte del estudio del conocimiento complejo, ya que este último se caracteriza por ser dialógico, recursivo y hologramàtico.

3.-) En los Artículos 7 y 9 de Comunidad Universitaria, se menciona aprobación de Estatuto Docente y Estatuto Estudiantil en cabeza de una Asamblea Universitaria y ratificación por Consejo Superior.

Comentario:  En  Comunidad  Universitaria,  lo  señalado  en  el  artículo  7  – Estatuto Docente y en el artículo 9 – Estatuto Estudiantil, riñe con la coherencia interna en cuanto a la unidad de materia del mismo Estatuto General, si se llegase aprobar como actualmente se integra, debido a que lo ordenado a incorporar por los numerales 1 a 9 y 1 a 6, en su orden y en  los precitados artículos, lesiona la seguridad jurídica del Estatuto General y no sin antes recordar, que los estatutos en mención son normas orgánicas de la Universidad

y en su aplicación no debe existir ambiguedades. Lo anterior en concordancia con la lectura de la Sentencia  C – 531/ 95 C.C.

De otra parte, el colocar al Consejo Superior Universitario como ratificador de decisiones de una Asamblea Universitaria, contradice lo mandado en los literales b y d del Artículo 65 de la Ley 30/ 92.

4.-) En el Artículo 14- Funciones Universitarias, la función investigación

/creación se esboza exclusivamente sobre formas de conocimiento dialéctico.

Comentario: En los numerales 2.-) y 3.) que nos anteceden, quedó ampliamente argumentado el porqué la INVESTIGACIÓN /CREACIÓN del conocimiento, no debe soportarse solo en formas de conocimiento dialéctico propias del pensamiento  simplificador, tal como lo propone el Artículo 14.- Funciones Universitarias; por el contrario, la investigación / creación es apropiada llevarla a cabo bajo directrices del pensamiento complejo, en donde es posible aunar las formas de conocimiento disyuntivo que se proponen con formas de conocimiento dialógico y hologramático que es importante averiguar y profundizar.

Así mismo, lo planteado en este numeral y con similares argumentos, se hace extensivo a lo mencionado en el campo de conocimiento – saber del artículo 17 del proyecto de reforma de Estatuto General.

5.) En el Artículo 17 se definió al CAMPO esencialmente como un escenario social de conformación e integración de comunidades académicas, para generar, difundir y aplicar socialmente conocimientos y saberes. Pertinente con la temática, se diferencian tres campos a continuación: El Campo de Formación que cumple con la función fundamental Formación / Docencia, en la unidad académica denominada Facultad y a la cual se adscriben los estudiantes; el Campo de Conocimiento / Saber  que se relaciona con la función fundamental Investigación - Creación, en la unidad académica llamada Escuela y a la cual se adscriben los profesores y; el Campo Estratégico pertinente  con la función fundamental Proyección Social / Extensión, pero sin precisar unidad académica y personal que converja en dicho campo.

Comentario: Cuando se definió el “Campo”, este  se enunció en los términos de generar, difundir y aplicar de manera genérica conocimientos y saberes, teniéndose
deliberadamente
el
cuidado   de
no
precisar
las
formas
de conocimiento a tener en cuenta.

Sobre el particular, se aclaró en los numerales 1,2 y 4 que nos anteceden, como en el proyecto de reforma al Estatuto General siempre que se habla de conocimiento, se hace referencia a formas de conocimiento dialéctico propias del pensamiento simplificador, desconociendo otras formas de conocimiento como lo son entre otros, el tradicional, el técnico, el formal, el profesional, el vulgar, el cultural, el académico, el comunicativo y  el expresivo, a los cuales también hicimos alusión anteriormente en otros párrafos de este escrito.

Ahora, al enmarcarnos dentro del Campo de Formación que debe orientar el funcionamiento de la unidad académica llamada FACULTAD, ineludiblemente se debe entender cómo dicho Campo de Formación estará fundamentado en formas de conocimiento excluyentes, reduccionistas y causalísticas, las cuales impiden la coexistencia en una misma Facultad con formas de conocimiento técnico, profesional y tradicional, entre otros.

Lo antes mencionado, conducirá a la desaparición de  la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, la cual desde su creación y funcionamiento  se ha fundamentado sobre el pensamiento complejo y los principios dialógico, recursivo y hologramático, situación que ha permitido la convivencia apropiada de programas académicos técnicos,  profesionales   y  de   índole   administrativo,   toda   vez   que   tales programas tienen como objeto de conocimiento y enseñanza, aspectos temáticos de las dimensiones ambiental y ecológica.

En  el  caso  de  llegarse  a  suceder  lo  manifestado  y  desconocerse  nuestro interés de pronunciarnos, informar y aclarar aspectos sobre el particular, se estaría a su vez reiterando el carácter regresivo que como sabemos  identifica a la organización académica que se plantea en el proyecto de reforma del Estatuto General, la cual por intereses no claros de terceros nos imponen sin discutir, conculcándonos  el derecho a participar en decisiones que nos afectan y  a  que  se  refiere  el  Artículo  2  de  los  principios  fundamentales  de  la Constitución Nacional.

De otra parte, lo registrado en los tres últimos párrafos de este numeral, por su coherencia temática se debe hacer extensivo a lo mencionado, en Facultades del Artículo 29 del proyecto de reforma del Estatuto General

6.-) El Artículo 28 Unidades Académicas reza que la estructura académica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas está conformada por las unidades académicas que siguen: Facultades, Escuelas, Institutos y Centros.

Comentario: El tema Unidades Académicas dentro de la Estructura General del Proyecto de Reforma del Estatuto General en comento, hace parte del Titulo II. Organización Académica. Pero más adelante en el Artículo 84 del Título IV. Gobierno, Participación y Democracia (con temas diferentes al mencionado título II), encontramos que se define al “Claustro” como parte de la organización académica, no obstante haberse precisado antes (artículo 28) que dicha organización está conformada por las Facultades, Escuelas, Institutos y Centro,  sin  dar  a  conocer  la  diferenciación  o  conexidad  fundamental  del claustro con las unidades  académica antes citadas

La ambigüedad y ubicuidad del claustro arriba descrita, conviene  ser superada cuando se redacte el documento final y en tal sentido se debe precisar la conexidad causal del claustro y/o coherencia interna del proyecto de reforma de Estatuto General, ya que al claustro es necesario limitarlo como
unidad académica
o
como
órgano
participativo,
de
lo
contrario,
posiblemente estaríamos en contradicción al principio de unidad de materia a que se refiere la Sentencia C – 531 /95 de la CC.

7.-) El Artículo 35 manda a los profesores conformar las Direcciones de Programas Académicos Afines (proyectos actuales de pregrado y posgrado de un mismo campo de formación), proceso a ejecutar  teniendo en cuenta el diálogo de saberes.

Comentario: En lo normado no se especifica a que saberes se alude y bajo cual pensamiento de conocimiento  se  enuncian. Pero no  se necesita  gran agudeza visual  para distinguir, que lo reglado se refiere al saber ser, el saber conocer
y
el
saber
hacer,
pero
ilados
disyuntivamente,
porque
su pronunciamiento emerge del pensamiento simplificador. Dentro de esa forma de organización, también se destaca la prevalencia del saber conocer sobre los otros saberes y en base a ello se perfilan los proyectos curriculares de acuerdo a niveles de conocimiento.

De otro lado, la estructura de retroceso que se pretende imponer, muestra a los saberes con una relación
unidireccional y apendicular, desconociendo
que tales  saberes  tienen  todos  igual  importancia  y  su  integración  en  tres direcciones le da permanencia en el tiempo y en el espacio,  articulación propia del pensamiento complejo y básica para la formación de competencias, las que se consideran soporte crucial del modelo pedagógico institucional. (Ver Ilustraciones No 3ª y 3b - Formación de Competencias).

8.-) En el Artículo 38. ESCUELAS, se informa de las mismas como espacios de confluencia de docentes en torno al campo de Conocimiento – Saber. Es la unidad
académica
responsable
de
producir
conocimiento
disciplinar, interdisciplinar, transdisciplinar y se dialoga con otras formas de conocimiento.

Desde la Escuela se coordinan las actividades de Formación / Docencia, Investigación / Creación, Extensión / Proyección Social (debe ser Proyección social / Extensión), articulado con Facultades, Institutos y Centros.

Comentario: Lo citado en este artículo 38 es una manera simplificadora de entender la realidad y que aborda las formas de conocimiento dentro de lo reduccionista, por eso cuando habla de dialogar con otras formas de conocimiento, no es otra cosa que actuar con soporte dialéctico.

Así mismo, aun cuando acá se afirme de producción transdisciplinar, vemos que dicho tipo de producción no es coherente con lo descrito en el numeral 2 del artículo 17 al cual están atadas las Escuelas; expresado en otras palabras, en el artículo de marras,  el campo de Conocimiento Saber (fundamento básico de las Escuelas) se diferenció porque “tiene carácter disciplinar e inter disciplinar” (negrilla y subraya fuera de texto) y jamás se afirmó de carácter transdisciplinar. Así las cosas, entendemos que en el Artículo 38 se incorporó el termino “transdisciplinar” con significado retórico.

Otro punto muy importante a tratar y que conviene considerar al elaborar el documento final del Estatuto General, es mostrar el perfil estructural de una Escuela, el cual como  antecedente  sirva  para perfilar diferentes clases de Escuelas que se puedan conformar en la Universidad, ya que no existe solo la

escuela dialéctica que nos quieren imponer en el proyecto de reforma del

Estatuto General.

Al tenor de lo escrito en el párrafo anterior, no sobra recordar que el perfil elemental de una Escuela de Pensamiento, es Pensamiento – Principios – Formas de Conocimiento – Método (s) y en virtud del mismo en términos de ejemplo, tenemos Escuelas enmarcadas dentro de los siguientes lineamientos:

-
Pensamiento
Simplificador
–
Principios
Reduccionistas
–
Formas
de Conocimiento
Analíticas – Métodos: Científico, Empírico, Histórico, Lógicos, Estadísticos, Analógicos, Profesionales, Técnicos, entre otros.

-  Pensamiento  Holismo  –  Principios  Holísticos  –  Formas  de  Conocimiento

Sistémicas – Métodos: Ambientales, Ecológicos, entre otros.

Pensamiento Complejo – Principios Hologramáticos – Formas de Conocimiento Integrales
–
Métodos:
Convivencia
de
métodos
sistémicos,
analíticos, ancestrales – primitivos.

Así las cosas, en una Universidad que en sus principios menciona pluralidad y diversidad de saberes, no se hace gala del tal pronunciamiento, lo cual invitamos a ponerlo en práctica cuando en el texto que apruebe el Estatuto General, no solo aparezca el pensamiento simplificador y escuelas de tipo excluyentes, como es lo que actualmente se observa en el proyecto de reforma que está en discusión y debe continuar discutiéndose.

De otro lado, también se observa la incongruencia de ordenar a las Escuela  la coordinación de todas las funciones de la Universidad, cuando la esencia de su creación y funcionamiento está en el Campo de Conocimiento – Saber.  De tal manera  en  lo  jurídico,  acá  se  observa  violación  al  principio  de  unidad  de materia por vicio de competencia según la Sentencia C – 531 /95 C.C.

Relacionado con todo lo antes expuesto en este comentario, no tienen  razón de ser el literal c) del Artículo 39 y los literales c) y g) del Artículo 40.

9.-) Artículos 42 y 43. Comunidad Académica Básica (CABA) y su Conformación. La CABA es la estructura fundamental, dinámica y flexible de la organización de la Escuela que se conforma por los profesores adscritos a la Escuela en áreas específicas del conocimiento.

Parágrafo 4 (Art.3): Toda CABA deberá participar en las actividades decisorias y de planeación de los Claustros de la Escuela, de acuerdo con la organización interna de la Escuela y sus estrategias de participación.

Comentario: Tal como está redactado el proyecto de reforma del Estatuto General, se demostró que la Escuela de carácter disciplinar e interdisciplinar, responde al Campo Conocimiento Saber y está estrechamente relacionada con la función misional Investigación / Creación.

Lo anterior permite interpretar, que la CABA es de índole dialéctico dedicada a al investigación científica y por lo tanto nada tiene que ver con los otros campos y funciones de la Universidad, además con otra particularidad, que no hay participación del estamento estudiantil.

Llegado a este punto, la inferencia válida es la siguiente: Las CABAS  por su fundamento son de índole investigativa y son las autorizadas para integrar Claustro, por ello el Claustro es de estirpe investigativa reproduciendo con ello el soporte pontifico que le dio su origen histórico y en donde tenían asiento solamente las ciencias y posteriormente algunas de sus disciplinas; en nuestro caso con un agravante,  no participan estudiantes los cuales no pueden por lo tanto participar en el Claustro. Esto acaso no es discriminatorio e insultante?

10.-) En el Artículo 44 Institutos se lee que estas unidades académicas son el soporte para el desarrollo de las actividades de Investigación / Creación
de los profesores de las Escuela y de los estudiantes de las Facultades. Emergen de la Escuela y promueven la investigación inter y transdisciplinaria y el diálogo de saberes.

Comentario: Recordemos que el pronunciamiento sobre investigación / creación  está  sustentado  en  el  campo  conocimiento  saber  de  carácter disciplinar e interdisciplinar. Por lo tanto la expresión de promover investigación transdisciplinar y diálogo de saberes, en términos de competencia de  esta unidad académica, no es posible
y por  ello  no  deja de  ser un  juego  de palabras.

11.-) En el Parágrafo Primero del  Artículo 51. Requisitos para la Creación de los Centros, se habla de claustros de campo de conocimiento y saber de las Escuelas, Institutos y Facultades participantes en el trabajo de campo estratégico del Centro.

Comentario: Acá es pertinente hacer las aclaraciones del caso para que no se presente
confusión.  Debe
ser
muy   explícito
que
los
claustros
citados únicamente se refieren a las Escuelas y en ningún momento se refieren a Institutos y Facultades.

12.) El Art 69. Órganos de Gobierno, relaciona a los órganos de participación, a  los  órganos  colegiados  y a  los órganos  de  dirección  y ejecución,  como órganos de gobierno.

Del primer órgano hacen parte  la Asamblea Universitaria (AU), el Consejo de Participación Universitaria (CPU), el Consejo Electoral (CE), el Consejo Estudiantil Universitario (CEU) y los claustros de las unidades académicas, quienes tienen como propósito garantizar la participación activa, mediante la democracia directa de la comunidad universitaria en la vida universitaria.

Comentario:  Es  importante  recordar  que  según  la  legislación  vigente  que regula  las  universidades  públicas,  en  el
Artículo  29  de  la  Ley  30/92  la autonomía  universitaria  en  lo  pertinente  a  sus  autoridades  académicas  y

administrativas, se ciñe a la designación de las mismas y a lo cual se llega por participación indirecta. Actuar contrariamente conduce a procesos disciplinarios en el caso de profesores y trabajadores.

13.-) En el Artículo 70. La Asamblea Universitaria es la máxima instancia de participación, decisión y organización de Universidad, cuyos integrantes tiene statutus de representantes de constituyente primario……

Comentario: Lo rezado en este aparte es importante estudiarlo un poco más, en primer lugar porque se puede estar en un exabrupto legal, ya que en el artículo
anterior
se
exige
una
actuación
democrática
directa,
pero inmediatamente y de forma que es antagónica, inexplicablemente se pide participación democrática indirecta a través de representantes.

De otra lado, al solicitar estatus de constituyente primario a una reunión de representantes, se está actuando en contra del Artículo 65 de la ley 30 / 92,  al sustituir la Asamblea Universitaria en sus funciones al Consejo Superior Universitario.

14.-) En los
Artículos 84 y 86 se define el Claustro y se determina su composición.

Se resalta que los Claustros son los máximos órganos de participación de las Escuelas y en  su  composición, además de  profesores participan estudiantes que actúen en actividades investigativas de la Escuela.

Comentario: Aquí se ratifica que los Claustros son del Campo Conocimiento y Saber y con fundamento dialéctico, en donde no tienen cabida actividades de formación ni de extensión, aun cuando en algunos apartes del proyecto de reforma en discusión  quiera mostrarse lo contrario. Igualmente vimos que las CABAS son las unidades estructurales de la Escuelas en cabeza de docentes y a las cuales no tienen ingreso los estudiantes y que a su vez dichas comunidades básicas llegan por mérito propio al Claustro.

Al respecto, se observa que ahora se quiera enderezar pero de forma y no de fondo, el entuerto despectivo con que se ha tratado
al estudiante,  al que quieren hacerlo aparecer en actividades investigativas (en las cuales no puede participar según lo reglado para las Escuelas) como condición para participar en los claustros. Quienes así lo proponen, no les importa que el remedio  sea más  ofensivo  que  la  enfermedad,  ya  que
los  estudiantes  antes  eran considerados en general de una sola categoría sin capacidad de investigar y ahora para congraciarse con los mismos, están esbozando que hay estudiantes de segunda y tercera categoría, conformada esta última, por estudiantes que participen en actividades diferentes a las investigativas.

15.-) En los Artículos 88 y 89 de menciona el Consejo Superior Universitario y su Composición. Relacionado con el 88, importante de lo tratado se extrae que el Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de dirección y gobierno de la universidad en concordancia  con las decisiones y propuestas de la comunidad universitaria representada en la Asamblea Universitaria. Pertinente con el 89, se resalta que se proponga como miembro

del
Consejo
Superior
Universitario
un
representante
del
personal administrativo.

Comentario: Lo mandado en los artículos en comento, al parecer son violatorios  de reglados en los artículos 29, 64 y 65 de la Ley 30 / 92.

16.-)En el Artículo 92 dentro de los requisitos del estudiante miembro del Consejo Superior, se registra en el literal f) haber cursado al menos el 30% del total de créditos el plan de estudios.

Comentario: La representatividad  está  relacionada  con el mayor grado de información de lo que se va a representar y un estudiante que apenas haya cursado el 30% de su malla curricular no es mucho lo que conoce de su programa académico y del contexto total de universidad en si misma y con su entorno; en otras palabras, uno puede preguntarse cual puede ser el aporte a esperar del estudiante cuando  se discuta en el Consejo Superior Universitario temas pertinentes con los Campos de Formación, Conocimiento  - Saber y Estratégico o cuando se aborden aspectos de las funciones misionales?. Caso diferente se registra si el estudiante ya ha  cursado el 70% de su plan de estudios. Es por ello que la condición pedida en literal f) solo es una propuesta populista y no sería.

17.) En el Artículo 114. Composición del Consejo de Escuela, se encuentra en los literales g) y h) que un estudiante de pregrado y otro de posgrado sean miembros del Consejo de Escuela.

Comentario: Volvemos a encontrar acá una posible violación, al principio de unidad de materia por falta de coherencia interna de la norma, a que se refiere la Sentencia C - 531 / 95 de la Corte Constitucional.

Es sabido que los estudiantes de los programas académicos afines, se correlacionan básicamente con el Campo de Formación y con la función misional Formación / Docencia en la unidad académica llamada Facultad; igualmente, los docentes de las CABAS  se correlacionan básicamente con el Campo de  Conocimiento  - Saber y con  la función misional Investigación / Creación en la unidad académica llamada Escuela.

Por lo anterior, es muy claro que no hay coherencia interna de lo planteado en este artículo con lo anotado en otros artículos del proyecto de reforma del Estatuto General, verbigracia vale la pena observar, como lo mencionado en los artículos 38, 42/43 y 84 le quitan piso jurídico a lo enunciado en este artículo 114, toda vez que aquellos artículos
con fundamento, informan del impedimento legal de los estudiantes para participar en actividades de  las escuelas  y en consecuencia, es paradójico a estas alturas de forma retórica autorizar, la presencia de los estudiantes en  los consejos de dichas unidades académicas. Por lo tanto, no es erróneo interpretar estar
encontrándonos nuevamente con un sofisma de distracción, de características similares al presentado
con
el
artículo
86
y
sobre
 el
cual
nos

pronunciamos oportunamente.

18.-) En el numeral 5 del  Artículo 136 se reseña a la comunidad académica de nuestra universidad, eligiendo  directamente  a  su  Rector en  un proceso  de sufragio directo y secreto ……

Comentario: Mientras continúe la vigencia del Artículo 29 de la Ley 30/ 92 y lo allí mandado se oponga a lo rezado en el Artículo 136 del proyecto de reforma del  Estatuto  General,  los  empleados  públicos  de  nuestra  Universidad  no pueden acompañar tal propuesta.

Respetuosamente:

HENRY ZUÑIGA PALMA Docente de Planta

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales

Teléfono 3144140622

Copia: Consejo Académico Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

Consejo de Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales. Consejo Curricular de Ingeniería Forestal.

Anexo: Lo anunciado.
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PENSAMIENTO COMPLEJO

PRINCIPIOS
-Dialégico
-Recursivo
-Hologramaitico

ORGANIZACION CAMPOS DE
ACCION
Filosofia (azul); Arte (café); Técnico
Tecnolégico (rojo); Ciencia
(verde); Humanidades (morado)

PENSAMIENTO
SIMPLIFICADOR

PRINCIPIOS
-Disyuntivo
-Reduccionista
-Abstracto
-Causalistico

ORGANIZACION CAMPOS DE
ACCION(?)
Filosofia (azul); Arte (café); Técnico
Tecnolégico (rojo); Ciencia
(verde); Humanidades (morado)

PENSAMIENTO SIMPLE

PRINCIPIOS
-Heterénomo
-Elementos indivisibles
-Aprehension sensible

ORGANIZACION CAMPOS DE
ACCION (?)
Filosofia (azul); Arte (café); Técnico
Tecnolégico (rojo); Ciencia
(verde); Humanidades (morado)
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